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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-67855670-APN-DCYS#JGM

 
VISTO el Expediente Nº EX-2018-67855670- -APN-DCYS#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, el Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y el
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº
1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente EX-2018-50129102- -APN-DCYS#JGM, tramitó la Contratación Directa 79-0078-
CDI18 con el objeto de adquirir herramientas para los distintos talleres de mantenimiento de la JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante Resolución del JEFE DE GABINETE DE MINISTROS RESOL-2018-418-APN-JGM de
fecha 20 de diciembre de 2018, se adjudicó el procedimiento de selección por Contratación Directa
contemplada en los artículos 25, inciso d), apartado 1 del Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus
modificatorios y 14, 15 y 27, inciso a) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración
Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios.

Que en virtud de ello se adjudicó, entre otras firmas,  a SCHLOHER CUTTING TOOLS S.R.L. (C.U.I.T.
N° 30-71482534-4) los renglones Nros. 25, 31, 41, 42 y 54 por la suma de PESOS CUATRO MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($ 4.856,00), por ser su oferta admisible, conveniente y ajustada a
lo solicitado.

Que la Administración Nacional no puede contratar con las personas físicas o jurídicas que se encuentren
sancionadas en virtud de las disposiciones previstas en los apartados 2 y 3 del inciso b) del artículo 28 del
Decreto N° 1023/01 y sus modificatorios.

Que a su vez, el inciso b) del artículo 66 del “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”
aprobado por el Decreto 1030/16 y sus modificatorios establece como causal de desestimación no
subsanable la oferta que fuere formulada por personas humanas o jurídicas no habilitadas para contratar con
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL de acuerdo a lo prescripto en el artículo 28 del Decreto Delegado N°
1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, al momento de la apertura de las ofertas o en la etapa de
evaluación de aquellas o en la adjudicación.

Que por Disposición del DIRECTOR NACIONAL de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES



DI-2018-15-APN-ONC#JGM de fecha 14 de diciembre de 2018, se aplicó al proveedor SCHLOHER
CUTTING TOOLS S.R.L. una sanción de suspensión para contratar con el Estado Nacional, por el plazo
de QUINCE (15) días, como consecuencia de la rescisión parcial, por culpa del proveedor, del contrato
perfeccionado en el marco de la Licitación Privada N° 25/17 del registro del ARSENAL NAVAL PUERTO
BELGRANO de la ARMADA ARGENTINA.

Que el artículo 108 del Decreto del citado Reglamento, reza que una vez aplicada una sanción de
suspensión o inhabilitación, no podrá adjudicarse al proveedor nuevos contratos  desde el inicio de la
vigencia de la sanción y hasta la extinción de la misma, en concordancia con la interpretación armónica de
los principios que regulan los contratos administrativos y la habilidad que debe reunir el proveedor al
momento de celebración del contrato.

Que el mentado artículo 108 debe ser interpretado armónicamente con los principios que regulan los
contratos administrativos y la habilidad que debe reunir el proveedor al momento de celebración del
contrato, teniendo particularmente presente la regla general que indica que la Administración Nacional no
puede contratar con personas que hayan sido sancionadas.

Que a ello cabe agregar que el artículo 20 del Decreto N° 1023/01 y sus modificatorios y concordantemente
el artículo 75 del Reglamento aprobado por el Decreto Reglamentario N° 1030/16 y sus modificatorios,
especifican que  el perfeccionamiento de los contratos se produce en el momento de notificarse la orden de
compra respectiva, y puntualizan que el procedimiento puede ser dejado sin efecto en cualquier momento
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u
oferentes.

Que consultado el sistema COMPR.AR  al momento de emitirse las Órdenes de Compra resultantes del
proceso de Contratación Directa 79-0078-CDI18,  el proveedor SCHLOHER CUTTING TOOLS SRL,
figuraba en estado “Suspendido”,  motivo por el cual existió un impedimento en el sistema para la emisión
de la Orden de Compra respectiva.

Que, en virtud de lo expresado, corresponde dejar sin efecto la adjudicación de los renglones Nros. 25, 31,
41, 42 y 54 a la firma SCHLOHER CUTTING TOOLS S.R.L .

Que mediante el IF-2019--36619101-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del artículo 12 del Decreto N° 1023/01
y sus modificatorios y del artículo 9° del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración
Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030/16 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Revócase en forma parcial el artículo 2° de la Resolución del JEFE DE GABINETE DE
MINISTROS RS-2018-418-APN-JGM de fecha 20 de diciembre de 2018 por la cual se adjudicó los
renglones Nros. 25, 31, 41, 42 y 54 a la firma SCHLOHER CUTTING TOOLS S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-
71482534-4), por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

ARTÍCULO 2°.- Déjese sin efecto la adjudicación de los renglones Nros. 25, 31, 41, 42 y 54 por las
consideraciones formuladas precedentemente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese.
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